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Elección de las nuevas mesas en el Congreso
Si bien la elección de las mesas de la Cámara y del Senado sellan un primer triunfo político para el gobierno y evidencian las

divisiones en las fuerzas de la oposición, también dan cuenta de la fragilidad de las mayorías en el nuevo Congreso.

L
a elección de las nuevas mesas
de la Cámara de Diputados y
del Senado, que marcó el ini-
cio del periodo legislativo del
nuevo Congreso elegido en

noviembre pasado, dio un importan-
te triunfo a la derecha, al obtener ese
sector el control de ambas testeras. La
senadora de RN Paulina Núñez ocu-
pará la presidencia de la Cámara Alta
hasta marzo de 2027, como parte de un
acuerdo administrativo alcanzado entre
la UDI, RN, Evópoli, Demócratas, el Par-
tido Socialista y el PPD, que distribuye
entre ambos sectores los cargos de la
mesa a lo largo de los próximos cuatro
años. Por su parte, en la Cámara baja,
el diputado Jorge Alessandri sorpren-
dió al ser elegido como nuevo titular de
esa corporación, quebrando el acuerdo
anunciado en la ahora oposición para
instalar a la diputada Pamela Jiles, del

PDG, en ese puesto.
Si bien para el nuevo gobierno es una

buena noticia, ya que tendrá el manejo
de las prioridades legislativas, el hecho
deja clara la fragilidad de las mayorías
en el actual Congreso y la necesidad de
alcanzar acuerdos y obtener apoyos más
allá de su propio sector político. Pese
a tratarse de un pacto administrativo
cuyo objetivo se limita a determinar la
composición de la testera en ambas cor-
poraciones, da cuenta del escenario que
se abre de cara al proceso legislativo que
se inicia. En el Senado la negociación
dio cuenta de una mayor solidez al al-
canzarse un acuerdo que permitió que
la senadora Núñez fuera elegida por 39
votos a favor y nueve abstenciones, pero
lo sucedido en la Cámara de Diputados,
en cambio, es muy distinto y el triunfo
del ahora oficialismo se logró finalmen-
te por tan solo dos votos.

Pero si el desenlace de las votaciones
le permite al nuevo gobierno sacar cuen-
tas alegres, asegurar un primer triunfo
político y, además, controlar comisiones
clave en ambas cámaras, para la ahora
oposición el panorama es menos auspi-
cioso. Tanto en el Senado como en la Cá-
mara de Diputados ese sector no logró
mostrar una posición unitaria, dando
cuenta de divisiones que ya se vislum-
braban en los últimos meses y que el
oficialismo deberá tener en cuenta de
cara a lo que se inicia. En el primer caso,
por ejemplo, el pacto que permitió la
elección de la nueva presidenta de la Cá-
mara Alta y que dio a la derecha la titu-
laridad de esa corporación durante tres
de los cuatro años de gobierno, se logró
sólo con el PS y el PPD, dejando fuera al
FA y el PC, además de la DC, quienes di-
jeron no sentirse parte del acuerdo.

En el caso de la Cámara Baja las ten-

siones y quiebres opositores fueron aún
más evidentes, ya que hasta la noche del
martes ese sector confiaba en un acuer-
do que instalaría a la diputada Pamela
Jiles a la cabeza de esa corporación. Pero
descuelgues de último minuto, logrados
tras intensas negociaciones tanto en esa
instancia como de parte del actual Eje-
cutivo hicieron fracasar el pacto, dando
cuenta de la fragilidad de esa alianza. El
episodio deja en evidencia, además, los
costos de privilegiar objetivos tácticos
por sobre las convicciones, al estar dis-
puesto en el exoficialismo a respaldar,
a cambio de un acuerdo amplio por la
presidencia de comisiones, a la respon-
sable del rechazo de la reforma tributa-
ria impulsada por el entonces ministro
Mario Marcel, clave en el proyecto de
gobierno, y que se convirtió en la mayor
derrota política de la administración
Boric.

CARTAS
CONGRESO 2026-2030

SEÑOR DIRECTOR:
Con el inicio del nuevo período legislativo 2026-
2030, el Congreso enfrenta nuevamente el desa-
fío de responder a las expectativas de la ciudada-

nía. En un contexto de alta demanda por acuerdos
y soluciones concretas, la labor parlamentaria ad-

quiere especial relevancia.
El debate legislativo, la calidad de las iniciativas

presentadas y la disposición al diálogo serán ele-
mentos clave para fortalecer la confianza pública
en las instituciones. Más allá de las diferencias
políticas, el país requiere un Congreso que priorice

el trabajo serio y responsable, orientado al interés
general.
Cabe esperar que tanto los nuevos parlamen-

tarios como quienes continúan en sus funciones
ejerzan su labor con altura de miras y sentido de
responsabilidad pública.

José Riquelme Brondi

BALANCE EN PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

SEÑOR DIRECTOR:
Si tuviera que poner nota a estos cuatro años en
protección al consumidor, diría que aprueba, pero
no destaca. Hubo avances puntuales, pero no llegó
el cambio estructural prometido.

La reforma "Sernac te protege" no se convirtió

en ley, y eso pesa. La experiencia cotidiana sigue
marcada por reclamos lentos y reparaciones dé-
biles. Cuando el daño es individual, la respuesta
debe ser rápida y efectiva. Hoy no lo es.

También persiste una deuda con las asociacio-
nes de consumidores. Sin financiamiento basal ni
fortalecimiento real del fondo concursable, no hay
vigilancia permanente a los mercados ni educa-
ción al consumidor. El consumidor enfrenta solo a
proveedores con mayores recursos.

Se reconocen esfuerzos del Sernac en solucio-
nes colectivas y estándares técnicos, pero eso no

reemplaza una justicia individual eficaz. En frau-

des, además, siguen existiendo cargas probatorias

querecaen en quien ya fue víctima.
Hacia adelante, se observan dos alertas. Simpli-

ficar no puede significar desregular; y la indepen-
dencia institucional no se garantiza solo por diseño

legal, sino por voluntad de respetarla.

Un mercado sano no es proempresa ni promer-
cado. Es pro reglas claras. Aprobar ya no basta. Sin

confianza, la competencia se deteriora. El próximo
ciclo debe cerrar estas brechas, y debe hacerlo con

metas claras y plazos definidos.

Stefan Larenas Riobó
Presidente

Organización de Consumidores y Usuarios de
Chile (ODECU)

AJUSTE FISCAL EN SALUD

SEÑOR DIRECTOR:
El "Instructivo Plan de Ajuste Fiscal Presiden-
cial 2026" encarga al Estado una reducción de
US$ 3.000 millones, más US$ 800 millones ya
anunciados, y una rebaja adicional de US$ 1.000
millones focalizada por cartera. En ese marco, el

Ministerio de Salud debe aportar un esfuerzo sig-
nificativo, compatible con su tamaño presupuesta-

rio y con una deuda hospitalaria y de proveedores
que se arrastra desde hace años y tensiona la con-

tinuidad de tratamientos y suministros.

Quienes trabajamos en salud compartimos el
objetivo de recuperar el equilibrio fiscal y ordenar

las finanzas públicas. Nuestra propuesta es cum-
plir la meta poniendo el foco en abusos, ineficien-

cias y gastos administrativos, antes que en recor-
tes que afecten prestaciones clínicas, dotaciones

críticas o territorios ya postergados. Ajustar con

criterio sanitario significa revisar contratos, com-

pras y procesos, priorizar la gestión de la deuda
y proteger la atención primaria, las urgencias y
la reducción de listas de espera, de modo que el
sector salud contribuya al ajuste sin debilitar la
red pública de la que dependen los chilenos más
vulnerables.

Mario Villalobos T.
Presidente del Observatorio Salud AMUCH

LA URGENCIA ESTÁ EN LA EDUCACIÓN

SEÑOR DIRECTOR:
Ante el inicio del gobierno del Presidente José An-
tonio Kast, la inclusión educativa no puede seguir
siendo una declaración de buenas intenciones.
Desde la Universidad del Desarrollo y Fundación
Coanil, hemos planteado una hoja de ruta que
exige transitar desde el actual modelo basado en
diagnósticos clínicos hacia uno centrado en la en-

trega efectiva de apoyos pedagógicos.
Para lograrlo, es urgente modificar la Ley de Sub-

venciones. El sistema actual, rígido y burocrático,
financia etiquetas en lugar de oportunidades. En
este sentido, esperamos que la nueva adminis-
tración ejecute una urgente corrección de cancha:
la entrega de la Subvención Escolar Preferencial
(SEP) a las escuelas especiales. Es incomprensi-
ble que los estudiantes con mayor vulnerabilidad
y mayores necesidades de apoyo sigan excluidos
de este recurso fundamental por una arquitectura
normativa obsoleta.

Modernizar el financiamiento y el Programa de
Integración Escolar (PIE) no es solo un desafío téc-

nico, sino un imperativo ético. La dignidad de miles
de niños y jóvenes depende de un Estado que deje
de mirar el código médico y comience a invertir en
la garantía de derechos. Confiamos en que estas
propuestas sean el pilar de una política pública que,
de una vez por todas, no deje a nadie atrás.

Marcela Tenorio D.
Profesora Asociada Facultad de Educación Univer-

sidad del Desarrollo - Investigadora MICARE

PARA QUE LA HISTORIA NO VUELVA A
REPETIRSE

SEÑOR DIRECTOR:
Crecí escuchando las historias de mi familia sobre
el genocidio armenio y el exilio forzado desde Siria

hacia América Latina. Relatos de huida, de pérdidas
irreparables y de la urgente necesidad de empezar
de nuevo lejos de la tierra propia.

Hoy, mientras la tensión en Medio Oriente vuelve
a escalar y potencias occidentales advierten sobre

posibles "acciones defensivas" frente a Irán, vuelve

a instalarse el lenguaje de la disuasión militar como

primera respuesta. Europa conoce bien el costo
humano de los conflictos y las consecuencias polí-
ticas, económicas y sociales que arrastran las gue-

rras en la región.

La guerra nunca es un fenómeno contenido. Sus
efectos no se limitan a las fronteras del país invo-
lucrado: se traducen en desplazamientos masi-
vos, crisis humanitarias, radicalización y fracturas
geopolíticas que tardan generaciones en sanar.

Siria fue una prueba dolorosa de ello: millones de
refugiados, comunidades destruidas y una comu-
nidad internacional que reaccionó tarde y dividida.

No se trata de desconocer amenazas ni de relativi-

zar responsabilidades. Se trata de evitar que la his-
toria vuelva a repetirse. Normalizar la preparación
bélica como respuesta inicial reduce el espacio para
soluciones políticas y aumenta el riesgo de un con-
flicto cuyas consecuencias podrían serirreversibles.

Marcela Martínez Martabid
Periodista

IMPORTANCIA DE LA RELACIÓN CON
CHINA

SEÑOR DIRECTOR:
Si como país queremos mantener una senda de
colaboración y prosperidad, no podemos seguir
enviando señales equivocadas a China. La relación
con el gigante asiático se ha construido en base a
respetar la institucionalidad, procesos formales y
certezas jurídicas y debemos continuar por el mis-
mo camino trazado por décadas para mantener la-
zos de confianza.

Episodios como la fallida licitación de cédulas de
identidad o el malogrado proyecto de cable subma-
rino transpacífico han generado dudas evitables e
innecesarias. Si bien, el ánimo colaborativo de Chi-
na no ha cambiado, la paciencia confucionista del
gigante asiático no es infinita.

Cuidar y fortalecer las relaciones con nuestro prin-
cipal socio comercial exige coherencia, respeto por
los compromisos asumidos y una institucionalidad
sólida, a fin de proyectar vínculos que sean benefi-

ciosos para nuestro país.

Mauricio Benítez
Abogado, académico Usach y socio internacional
de SW Chile
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